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No hay que hacer ninguna declaración complementaria.

La Consejería de Educación sumará las cantidades
como  ingresos  del  año  2016, y se practicarán las
retenciones correspondientes.  En ningún caso se
pueden  imputar  esos  ingresos  al  año 2012, y
por   lo   tanto   no  hay  que  hacer  declaración
complementaria del IRPF.

23 de diciembre
Los centros pueden decidir que ese día sea no lectivo, hasta el 1 de diciembre.

 
    Tras  varias   gestiones   realizadas   por  CC.OO.,   solicitando   el carácter   no   
              lectivo del   23   de   diciembre,   se  ha   respondido   desde   la  Consejería  de  
              Educación  y  Universidades  que  ese  día  se  puede  cambiar  de  lectivo  a no  
              lectivo si  el centro lo propone en su Programación General Anual.

Los centros tendrán  dos opciones: o bien incluir  un día más  de clase, el 23 de 
junio, o utilizar uno de los 4 días de libre disposición del centro.

Guardias de recreo en secundaria
CC.OO. ha denunciado  lo que se considera  un error de las Instrucciones de principio de curso, y 
ha solicitado a la Consejería de Educación que proceda a su corrección, al no haberse propuesto 
ni haberse negociado. En las Instrucciones se dice que “se organizarán las horas del profesorado 
de guardia y guardias de recreo las cuales se computarán como horario complementario en la 
misma cuantía de tiempo que el horario de recreo." Sin embargo, las guardias deben ser 
computadas como 1 hora complementaria completa, como reconoce la Consejería.

Tutorías de Ciclo formativo
CC.OO.  ha  denunciado  el  intento  de  reducción de  una  hora lectiva de función tutorial en los   
primeros  cursos  de  los  ciclos  formativos,  como recogen  las  Instrucciones  de funcionamiento.  
No  se  ha  negociado  con  los  sindicatos  y  afecta evidentemente a las condiciones laborales del 
profesorado. La tutoría se mantiene con el mismo descuento que en curso anteriores, según 
ha reconocido la propia Consejería.

Sentencias sobre el personal estatutario interino de  sanidad
Han  sido  dictadas  varias  sentencias  por  el  Tribunal  de  Luxemburgo sobre
aspectos  relacionados  con  el  personal  interino.  CC.OO. está  analizando
las  repercusiones  de  todas  ellas,  y cómo pueden beneficiar al personal
interino  de  educación.  Sin  embargo,  es  preciso  tener  mucha  cautela  en
el ejercicio de acciones individuales y su posible extensión al ámbito educativo, en la medida en 
que versan sobre la potestad de despidos de trabajadores/as y las indemnizaciones a recibir.

Publicado el Borrador del Concurso de traslados estatal
Entre los aspectos a destacar de la mesa técnica celebrada, preparatoria del Concurso:

- La Consejería de Educación y Universidades tiene la firme intención de convocar, tras el concurso 
estatal (actual curso escolar) el primer Concurso de Traslados Autonómico (sólo podrán participar en 
él los funcionarios de carrera de Canarias sin destino definitivo o que hayan cumplido los dos años en 
su destino actual). 
- El C.G.T. estatal se iniciará y se resolverá en el curso 2016-17. El C.G.T. autonómico se iniciará y 
se resolverá en el curso 2017-18.
- Se plantea dejar las vacantes de puestos de carácter singular para el C.G.T. autonómico (se 
utilizará la misma plataforma informática que el estatal).
- Se tendrán en cuenta los servicios prestados de forma efectiva en puestos considerados de difícil 
desempeño. La Consejería defenderá un concepto común de ese tipo de plazas, evitando las 
diferencias planteadas entre las C.C.A.A. en los concursos anteriores.
- A propuesta de CC.OO. se intentará que las vacantes se conozcan desde el principio del proceso 
para evitar concursar a ciegas.
- No se admite, a priori, considerar como vacantes plazas a compartir de departamentos 
unipersonales como Latín, Griego u otros. Tampoco se acepta generar vacantes en plazas de ámbito 
(científico-tecnológico y socio-lingüístico).
- Se reflexionará sobre realizar una readscripción de plazas CLIL, previa al C.G.T. autonómico, con el 
fin de reubicar al profesorado en dichas plazas en su propio centro sin que consuman puntos en el 
concurso de traslados, y que no se vean perjudicados al poder ser desplazados de la plaza que 
ocupan.

Guía informativa sobre el Concurso de Traslados
Próximamente estará disponible en: http://feccoocanarias.wixsite.com/traslados2016

Listas de empleo de las oposiciones de 2016:
próxima constitución.

Se adelantará a las próximas semanas el procedimiento de constitución de listas ante el agotamiento 
de algunas de las existentes, según lo previsto en la normativa. Hasta este año, las listas se 
constituían alrededor del mes de febrero/marzo. Estas listas se colocarán durante este curso escolar 
al final de las existentes. En el curso próximo dejará de estar vigente la actual y entrará en vigor la 
nueva lista que se constituye con este procedimiento. Se dará un plazo tras la convocatoria - aún por 
determinar, pero en fechas próximas - para adjuntar los méritos y titulación requerida por la 
Administración. 

La Consejería sigue incumpliendo la normativa de ratios.
Pese a la bajada de matrícula de alumnado, por factores demográficos, sigue siendo una tónica 
habitual que existan numerosos centros con ratios que superan con creces lo razonable y los criterios 
de escolarización. Se está aplicando el aumento de ratio del 20% cuando, desde CC.OO., 
consideramos ilegal ese incremento, y así se lo hemos trasladado a la Consejería de 
Educación y Universidades.
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20 horas en secundaria
CC.OO. ha exigido un calendario de reducción de las horas lectivas para 
el profesorado. Cantabria, Baleares y Andalucía ya han pactado 
reducir a 19 horas lectivas en secundaria el próximo curso, y a 18 el 
curso 2018/2019.

¿Cómo será la evaluación final de Bachillerato en  Canarias?
Según informa el Consejo escolar de Canarias, se conoce que:

- Estará basada en los nuevos currículos LOMCE.

- Será elaborada, aplicada y calificada por profesorado de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- La  Consejería  de  Educación  y  Universidades  tratará,  en  la  medida  de  lo  posible  y  con  las    
  limitaciones  que  se  establezcan  en  la  Orden  Ministerial  pendiente  de  publicar  por  parte  del  
  M.E.C.D.  (que  define  las  características,  diseño  y  contenido  para  todo  el  Sistema  Educativo  
  Español), de que todo el proceso sea análogo al de cursos anteriores. 

Errores en la Adjudicación de destinos
En los procedimientos de adjudicación de destinos se han venido produciendo errores entre los 
cuales se encuentra el de profesorado interino que obtiene plaza en la adjudicación – jornada 
completa y durante todo el curso desde el 1 de septiembre hasta el 31 de agosto - y, cuando llega al 
centro de destino, se entera por el equipo directivo que esa plaza que ha obtenido no se encuentra 
vacante en el centro y que, por tanto, se trata de un “error de la administración”, es decir, un “error 
administrativo”. La consecuencia de ese error es que le anulan el nombramiento y lo vuelven a 
reintegrar en su lista de empleo de referencia hasta un nuevo nombramiento. CC.OO. exige que los 
nuevos nombramientos para ese docente sean en las mismas condiciones que el obtenido en la 
adjudicación, es decir, en la misma isla y con la misma duración.

Oposiciones 2017
La Consejería de Educación y Universidades informó de la intención de celebrar 
oposiciones del cuerpo de Maestros (Primaria, Francés e Inglés, y posiblemente 
otras especialidades aún por definir), además de los cuerpos  de  Música  y  Artes  
Escénicas  y  Artes  Plásticas y Diseño (sin especificar aún las especialidades). 

La Dirección General de Personal se ha comprometido a negociar esta convocatoria y resolverla 
en el mes de noviembre. La oferta de empleo pública fue negociada y aprobada por todas las 
organizaciones sindicales en el año 2015. CC.OO. apoyará que no se celebren simultáneamente 
oposiciones de primaria y otras especialidades. Por otro lado, el sindicato exige la modificación de 
la normativa de listas de empleo, antes de la convocatoria de oposiciones.

Curso de preparación de oposiciones
- Tenerife: Comenzará el 4 de noviembre un curso de preparación semanal para las oposiciones 
  de primaria, a celebrar en la academia www.opovictor.es. La presentación del curso tendrá lugar  
  el 28 de octubre en la sede de esa academia en Santa Cruz de Tenerife. Los afiliados de CC.OO. 
  tendrán un descuento del 22% en la mensualidad. Contacta con www.opovictor.es para tener 
  información del curso y presentación.

- Gran Canaria y otras islas: CC.OO. está negociando la formación de grupos durante el mes de  
 octubre. Publicitaremos los acuerdos próximamente, para interesados en comenzar la preparación.

La Consejería puede tardar más de 100 años en evaluar los 
riesgos laborales en los centros docentes de Canarias. 

CC.OO.  ha  denunciado  que  la Consejería únicamente va a evaluar 6 centros
docentes  en  Canarias  durante  el  presente  curso  escolar,  cuando  existen
más  de  1000  centros  en  las  islas,  y  más de 25.000 trabajadores afectados.

Se  pone  como  excusa  la  falta  de  recursos  humanos,  cuando  la  Ley  de
prevención de riesgos laborales tiene una vigencia de más de 20 años y la evaluación de riesgos es 
obligatoria en todos los centros de trabajo. El personal de los centros docentes debe conocer que la 
no evaluación de riesgos implica una responsabilidad de la Administración ante la posibilidad de 
accidentes o problemas de salud laboral.

       ¿ Interesado en ejercer la docencia en el exterior ?
  Curso homologado

     Si estás interesado en conocer las condiciones para impartir enseñanza en 
        otros países, puedes hacer el curso especializado.   
        Información: http://ow.ly/lE8d304qvnm. Descuentos para afiliados a CC.OO.
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TENERIFE C/ Méndez Núñez, 84,8ªp. 38001 S/C de 
Tenerife. 922 604 780-81-83-84 Fax: 922 604 782
Enseñanza pública: 630 887 042 / 636 061 045
618 969 768 / 628 597 442 / 636 706 128
Universidad de La Laguna: 
922 319 232 - 682 260 45

LA PALMA:922 413 901 - 922 463 429 
618 623 297 / 630990305
LA GOMERA: 630 990 305
EL HIERRO: 636 061 045
comunicacioncanarias@fe.ccoo.es

Todos los móviles tienen whatsapp

https://www.facebook.com/federacion.canarias
www.fe.ccoo.es/canarias               twitter: @EnsCCOOCanarias

LANZAROTE Y FUERTEVENTURA
630 120 117
636 061 750
609 752 785

GRAN CANARIA: Edif. sindical. Avda. 1 de mayo, 21, 3ªp. 35002. 
Las Palmas de G. C. 928 447 531-13 Fax: 928 447 536-505
Enseñanza pública: 636 061 750 / 630 120 117 / 609 752 785
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria:
928 451 777- 669 403 867
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